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0,4IOS DEL PRESI/4MOi

ENIIDAD PRESTAMISTAI TIPO DE PRESTA[¡or
HIPOTECARIOO PERSONAT M CAptfAL ¡NtCtAL SO¡CtTADO; 25.000,00

CAJA OE CREDITO DE LOS INGENIEROSSOCi EDAO COOPERq frvA 0E cREorTo

FECHA FORMAL¡ZACION PRESTAMO: 30/1 0201 5

TIPO DE INÍERES INICNT§,g0

FECHA DE ÉfEClO: Una vez acoptáda 6sta §olicjtud porla corhpalia aseguradora , pagada la prima,la fecha de efscto delseguro será la de

DURACION DEL SEGURO Se detenninará ccBlforme a h e§tablsaido en l¿s condiciones do la pófiza'

N" DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO:000S999012355

CUOfA ORDINARIA MEN§UAL INICiAL DEL PRESTAMO 288.98
FECHA VENCtMTENf O PRÉSTAMOr30/1012025

o/o CUOTA ASEGURADA PORASEGUR{001

GARÁNT|A6 ASEGURADAS| De§€mploo, lrcapacidad ¡emporal en 106 término§ y

CUOTA MENSUAL lNlCIAt PROTEGIDA(o SUi,tA ASEoURADA): 288,98 IMPORTE 0E LA PRllvtA:848,72

TASA SEGURO (incluye impuesto§ y recarcos):49 39 PER|oDICI0AD DE LA PRll,lA I UNICA

BENEFlCIARIOS:

üÁ"f ."ro Oaf"rr"l¿ación dElrogu¡o, solicita sea désign¿do beneflc¡ario deldsrecho alcobro dq las pre§taciones aseguradas con caÉcter inevocabler

LA ENfIDAD PRESTAMISfA
NOTA lNFoRftlATlVA PREVIA

f
1

I

En oJrnplimiento de lo dbpuesto eñ el .rt¡culo 60 dgl Real

Decr6h Logislalivo 6nfx)4 do 29 de od¡rbra púr €l que se

áprueba el loxio refundirio de 16 L6y dé Odonacim y

S{pervisión de los Seguro§ Privados y d artlg]lo 101 y

siouiBntes del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviem-

bñ, por d que se aprueba 6l Regtame o de oroonas& y

Supeois!ón de los Seguros P vados, CNP PARTNERS

Decroto 2486/1998, de 20 de Novi€,¡b6, por ol que se

apruobe 6l R6glarDonto dé otd€isc¡óo y Supervi§i6n de

los Se{uros Privado6 y di§po§ickfle! oonoord6nto§, y 60

regirá por lo soflvonldo en 18 Pd¡za y en b§ rEsEnles

docurnentos conFactuales, sifl que tefoan valid8z las

dáusülas liñitalivas de los dereóos del Tomador'

Asegurado que no fguren do§.tacads de modo 6spec¡a1

en didra Pólka y no s¿an aeptadas especircamanb por

ossilo.
EI contolde la adividad de CNP PARTNERS cone§poi-
de al l!,linisterio de EconoÍila del Eslado Español, a ravés

do h Dkecd& G€neral da Seguro€ Y Fondos d6 Pen§b"

ne§

El régimer de h3 r€danacione§ ss¡á d preústo en los

aniculos 61 , 62 y 63 del Re¿l Desoto Leglsiaüw 6/iOO4,

do 1€ do Odübr€ por sl quo §o aprueba eltexto rofundido

de la Lsy de ordenación y §upo¡/i§ión de iós §eguro§

privados y dispcicioñes cofl cordaoter

EI TomadorAsoqulado y el Beneiciario o los Eenetcia'

106, asi coBo sr.ls defédoiabie¡E§, e§Ér facl.lltado§

para f«mular rcdarná0¡ore§ ante el Coñi§ionado para la

DefBnsa del Asogurado y del Partldpe adssito a la

Direraión General de Ssguros y Fondos de Pe¡siones

co¡fa la Entdad A§eguradora si con§be€fl qus ésta

redizá prádicas abusivas o lesldla los derec¡os deÉva-

En rcladóñ (on h anbliü, se advió¡te qu6, pa¡ la ad!¡i§iql
y ranlhdóñ d€ quoiss o Édérnadoie5 a¡te 6l confukxl+

do psla Iá Mísa del Aso$rsdo y del Fadicipe *á
impresdndlbl0 aq?dltsr tábela§ &m0lado Feli¿rrirenb por

esqih al S€nido de Aténci&l al Clielrte d€ C¡tP

PARTNERS, dom¡c¡liado en Madlid, cl oÚardiaro d 10,

Plant¡ 2¡ - El Plaflto y en §u 60, co¡¡ possio id, al

D€fensor del di6ile dE la As€suradora, Dr\ DEFENSOR

S.1,, domiiiado en d Maqué§ de Ia Ens€$ada, 2' 6"

dalla, 28004 Maddd, o que haya rarrcrrddo e¡ phzo

Irg*rcntp a{au€ddo sin que haya §i& Éue{a por la

enlidad, y elq,mplimienb de los leshnt€G r€qu§rto§ preüs'

t 6 on la l€gideirn üg€nte.
g h partes cmtr¿tanb§ e§u!1s6l mnforme§, podrrr

sometBrse a aóitEie, aon ar€glo a la legislacih rigenb,

psa b solución de orarbs dledbfle§ pued surgir con

mdivo de la i¡Bprdaión y deqtcih dd pleselte mlrt¡ato.

Cudquiera de las palté§ mr¡fabnk§ egátl hqrlhd& para

€ie{cihr sus acaiono6 a¡te los oQanos julisdiraimal€§,

ddliendo reorri d Jusz del domicjlio dd k€gr.ado, q€
será el único cornpetefib p¿.a el coiocimieñto de h
ardon€s derivada3 dd co¡ffio de §eguro, §fi que proceda

pado efl c.í!"aio. En d caso de que d dorniciio del Asqu-
rado rdiáa tuera de España, é6te déb€rá de6¡lfiar uno

d€nto dd Est¡do Espdol.

0E SEGURoS Y REASEGUROS, S A. informa al asegu-

.ado, con oarácter previo a ia su§§ipció¡ del seguro, de

los sisuientes aspetlos:
I. OENOMINACÉN SOCIAL DEL ASEGURADOR,

DOMICILIO SOCIAL Y FORMAJURIDICA.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, §,4.

es una soc¡edad anónima de seguro§ de nacionalidad

6spañola, yq domiollo §ocial se end.lenta e0 Calle

Ochandiano 10 2" El Plantio, 28023 Madrid, CIF A-

28534345
2. REGULACION LEGAL Y REGIMEII DE

RECLAMACIONES,
Elprese0le conlrato de §egulo se enojenta Somelldo a la

Ley 50/1980, dB 8 de Oc{ubre, de Contato de Seguro

(modiicada por la Léy 2111990, de 19 de diclembre), al

Real Decreto Légisiativo 6/2004, de 29 de Odubre por €l

quo se aprueba eltexto refundido de la Ley deorden¿ción
y superuisón de los seguros privados, alReal

dos dd cÓ¡bato de

8A,CPPplHPCNpoo1 10201{ AU205l2

CNP PAPTNERS OE SEGURoS Y RE¡SEGURoS, s A -Oodr
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CNP PARTNEFS 0E SEGUROS Y REASEGURoS S¡ dmE hdá.¡ d ochrd áo r0 Pbnr¡ ¡€ Hnrid . 2m23 M.did lE.prñr)
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EDI¡OON: CAJA ITOEN EROS OPER¡DOR DE SA¡EA,SEGUROS VIi¡CUL}DO, S L U
,!AÍURiLE2A DEL RIESCOCUEERfO NOV¡¿

CONDICIONES GEÑERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIoAD ASEGURAoORA: Es la entdad que. a cambio de la pnña asume la cobertura del
riesgo objeto de este contalo y garantiza el p4o de las prestaciones que conesponda con
aÍeoloa las mndiciones delmismo:
C\É PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, socedad al.ónm¿ ñsqm en eI
REisfo de Entidades kequradoras por Orden Min'slerialde 13 de Septiembre de 1978 con el
nufl'ero C-559 coí domicjlio sooal en cl Odrandiano n' 10. Planta 2¡ El PEnno - 28023 i,4adrio.
es quien ¿suFe la mbeftrra de los n(i1g6 objeto de esle mntrah y garantza el pago de las
OeshoonesQUe corresDondan con afieqlo a las coñdioones delmbmo.
Flcon[o oe la activiCad de CNP PARTNERS de Segur6 y Reas€guros, SA. conesponde al
[4,n slerio de Economia del Estado Espaiol, a fa,/és de la DÍecciún Gereral de Seguros y
Fondos de Pensones.
TOMADOR DEL SEGURo: Persoia fsic€ o ldndrca que suscribe el p.esente c00tal0 con el
AseouÉdor v sa¡sface las onmas en nombre v oor cxenla de los AseoL6dos: CAIA DE
CREDITO Ot LOS INGENIEROS SOCIEDAD 

,CÓOPERATIVA 
DE CREbITO con dorntolio

Socialea Sarcelona Via Lavehna número Jg con CIF F{8216863 lnssit¿ en Reosro l\,4ercanbl
oe Barcelora al Tomo 21.606, Folpl HoianumeroB-25-121 lnscripdon I¡
BENEFICIARIO: La per§ona o peBona§ flsc¿s o jurdicas des{nádas e'r las Condiciones Pañ-
culares, titularcs del derecho ala indemnizaaión:
La entidad orestamisla con carácter iÍelocable.
MEDIADOÉ: Persona fisico ojundica qde realizan las activid¿des de meoiacion entre los tornadc
res de los seq¡rros y las ertidades ¿se{uradoBs consilertes e{ la presenhoón, propLresta
'ealEación de baDajos p¡evios a la celebracón de un mnfalo de seguro o de reasegurc, o de
celebración de estos contatos.
PoLlZAr Se denomina polrza al coapnlo de docume¡los en que se rccoqen los datos y paclos
delConfátode Seouro. En condeto.la oresenle Póliza se mmooné de. Las Condicione§'Generales y Paóarlares del Cort'alo de Sequro, que regu aa lc derc{hos y

deberes de las p¿nes con ,eladon al nacjmiento, vkja y exlinción del conúalo y a los diversos
amnteon,entos y srhraoones que pueden produorse en drúas ebpas y el alc¿nce de las q¿.
ranías qlb.erEs para los respectvoc nesgos que asLme la Co¡,lpañE Asequradora.. El certilicado indMdual, que es el documenb er d que se rerogen los dálos propios e indiü-
duales del aequrado, y las dársulas que por vduntad de las pales completen o nodfiquen
las Condiciones G€íerales y Parliqllares. en los tém¡nos que sean pemddos por la Ley. asi
c0m0la rnlofmaoon nece§ana p¿fa su celebfaqon,

. PosleioÍnenle. v en c¿so de Bodific¿oon de la póli¿a, los c€moios s€ refelarán ñediante
suplemenbs ¿ la poliza y alcertificado ndMdual, numerados mnel¿livaneíle; cuantas veces
sea ne@sado.

rodos esbs doqrmenlos loman párte de lá poliza, los oral€s, en su coriunto, @nsliluyen e.
Corlralo oe Seguro. carecierdo de valor y efeqo por separado. En caso de drsqepancja prevale.
ce.á o pactado en las Condiciones Paliqrlarcs sobre lo esiablecjdo ep l¿s Condidones Genera-
les
PRIMA: Es el orecio del seouro.
RECIBO DE pRIMA: Es e] documenlo jusbñcá0vo del pago oel seguro, donde ñgu¡a el ,mporte
resu\a¡tedela prima, y que indud los recargos e impuestos leqalmente repercuubles.
FECHA DE EFECTo: Es la fedra en la que entra en ligor elseguro de aflerdocon lo eshble§-
do én les Condiaimes Perticlrlares.
ACCIDENTE: Lesón corpor¿l dervád¿ de una cáusa subíá, úolenta. erterná y Aena á la inen-
oonálidad dele€ourado. ecaeodadurante la $oencia de la ooliza.
ENFERMEDAD: foda álteradon de E saud orhirada por úna causa drlerenle de ur acodenb,
que deba dar lugar a @nsulta o deba ser diaonGüc¿da o h¿tada Dor un málico aulonzado
leqalmente a oraclic¿r su actüdad Drofesional
TRABAJADoR POR CUENTA AJEI¡A: La Desona li$ca oLre se oolioa a oreslar su trabaio eí
dependeñoa de Ln eñpleador en base a un contrato de trabap indefiñioo, po¡ un -r:nimo le 13
l.oras semanales, a cañb,o de una remuneración de aorerdo a h leq sl¿doa laboral español¿
vrgente, que se enqrentre dado de alta ea el Ré!]ímen conespondiente de la Segundad Sodal, y
oue no see ñrndonerio núblico
fRABAJADoR PoR CUEt{tA PRoPIA o AUTóNoMo: La perso¡a fE,ca que desanolta L¡¿
¿ctud¿d prolesonal remJnerada nodependienle y que se encuentra dado de dtaen elRe0imen
Espeoal de TrabaFdores Auto¡omos de la Seguridad Sooal, l\4utua ilontepio o institución
analoga. Adicioflalmerle, ¿ 106 efedos de este confato 5e as¡m arán a trabaiadores 0or flienta
prop'a, aquellos trabajadores por orerta ajena que en lvtud de su Réqrmen de coli¿adón a la
Seourid¿d So{ral nO qener¿n d¿recho a le prestáción de des€rnoeo erl s¡i nruel coñhbuüvo
FUNCIoNARIo PUBLICO: ta persona fisrca que se oblg¿ a preslar su pr@io trabato pá!
qJalquier organismo o ente Est¿tal, Auloaómico, Proünoal o Local bájo un coqlrato de tabájo
sornétido el Estetuto de la Fund¿n Públi.2
PERSoNAL DE ALTA DIRECC6N: Se crnsidera oer§onal oe alta dirección a aoue,los trabaa-
dores que elercitan poderes inherefltes a la lifularidad Nridica de la empresa, y'rehJvos a fos
objelivos generales de la misma. coí aulonomlá y plen¿ respois?brldad solo lirmdas por los
gltenos e mstru@ores dreclas emanadas cle la Dersona o de lc6 orqanos superiores de oobiemo
y adm.n'st'acion de la entidad que respediyamenie oo]pe aqLella titübridad.
DESEMPLEOT Situaoón en que se enorentran quie¡es pudreñdo yquenendo Üabaiar ¡emunerE-
damente por orenla ajena pÉrdan su empleo 0 vean reduoda su jornada de fabaio y sea¡
pFvado6 de su sal¿rio por causa dbtnE de su vduntad y por aqúdlas causas contempladas e¡l
las Condiciones Partalares de la oresente oóI2á
INCAPACIDAD TEMPORAL: Ahriraoón bmooral del estado de sdud dd Aseourado consralada
medicamente, debrda a un acodenb o enfermedad de ros oóiertos por esla pó12á, y determinan-
le de Ia lotal ilaptifud del ¿segurado para el eje.cicio de su áctrvdad profesüal de forma no
permaneflle
PERIoDO 0E CARENCIA: Periodo de [emoo con Dul¿do en dt6 o me6es tr¿nsornido6 e oáti,
de E Fecna de Efecto del S€guro, o, en su caso, en[e dos siniestros, durante el wal ñb se
disfuta del deredlo a perdbi¡ indemn z¿ooi alguna, pres€nte o fufura.

RELACÉN LAEORALT La relaoon iLridrc¿ exGtente entre un Irabqador por areola ajena y su
emDle¿dor
SUMA ASEGURADA O PRESTACÉN: Es el imDo.É oue. de acuerdo ¿ lo eslabtecido en ra
POhza. el As€gurador se cor¡promele a paga¡ al Beneficiairo al acaecjmienlo de las conongencias
preüstas en Ia misma
1,. CONDICIONES DE ADHESIOÑ
Sólo tendrán la condioón de asegurados de la presente Póliza de Sequro las personas fls,cás
0ue leunañ las st0utentes c0ndtDonés
l,l Ser tlula'es¡e uq préslamo personalo hipolecario, lormali¿ado con CAJA DE CREDITO

DE tOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
1,2 Haberse adherido ¿ la póliza medianle la finna del cenilicado individualde seguro
1.3 Haber paqado la pdma unic¡.
1,4 Oue la edad del¿se{umdo pa" el caso de Préstamos Hipotecarios, eslé cornorendda enlre

los 18 y los 60 años en la feüa de efeclo y enhe los 18 y los 65 años p¿ra elc¿so de Prés-
l¿mos FeIsoneles

1.5 Encontrarse en eslado de buena salud, sin síntoma de enfermedad, no estar en la Fecha
de Eleclo del Seauro. en rtLacion de lncaoacidad Temoofal. tal v como ésta oueda deñ-
nda en las Conifooies Generales. no habe, estado én siluación de inc¡pacidad Tem-
poral durante más de 30 dias consecuüvos on los 24 messs anleriores á lá fecha de
efe¿10 dels€quro. niser tfular de uná orestaoon oorinvalidezen dicha lecha.

'1.6 Cotizar a la Sequridád Sooal o estai en situadó¡ de alta e¡ mutualidad. moltepio o
instt,ición anábéa que ra legislación detemtne.

1 ,7 Además p¿ra le cobeÉu.a de Desempleo:
No mnocer, o eshr eñ siluación de @nocer oue se va a Droducir la exüncion o susDen-
sún de su relaciór laboral por cualquiera de lás causas q¡e d¿nan deredro a la prósta-
cion de Desempleo en basd a esta pbli¿a.

,l.8 Además p¿ra la cobenura del iesgo de lncapacidad Temporal:
N0 oadecer nmqura enlermedad de Érácter evolutjvo.

2,. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Aseaurada sed la cuolaordinafia men sual del oréstamo vnculado a esta Doliza

de seguro qué en el momenlo de produqñe el smiestro estuuera abonando el Astigura-
do.
A estos efoclos. se entGnderá por cuota ordinaria la formada por la devolucion del princi.
pal pres{ado más los @rrespondientes iniereses remuneratorios. con exclusión, por ta¡to.
de los inlereses de demota v dé cuelésouiéra okos oestos. mmEiones o oeoos oue de-
biera hacer el Asequrado en cumplimenio de lo pacúdo en el conhato oe piéslaño v'1-
culado a esla Pólizá
Cuando la periodicidad delpago delpréstamo sea difereíte á lá mensual, elélorlo de la
qJota mensual se realizará considerañdo el imoorle de las cuolas del oréstamo mnoo-
das. o la siguiente más cercara, si fuera conooba, e¡trapolaldola ¿l añó cor.pleto y div.
diéñdola por 12

2.2 El imDorte da la suma a6eourada no seá suoer¡or én n¡noún cáso al imoorte
máxiño de 2100,00 € par¿ -pÉstamos hipolocários y 1.300,U0 € para pdsümos
p.rsonales, cualqu¡era quefuera el¡mpoáe de la cuola ordinaria.
Del m¡6mo modo, 6n caso de que se produ¿ca una vañación del tipo de ¡nterés rF,
ñunor¿torio dol prástamo v¡nculado a a6ta soguro. le 6ume ásogumd¿ no aorá su-
perior en n¡ngún c¿so al impoñe que esulte de multiplic¡rol porcenlajo asogurado
que conste en l¡ págin¡ 1 dal prcsanto docuñento por le cuota ordináñá que resul-
te da apl¡car como máx¡ño uñ tipo de interÉs anual rominal equivahnte al inteÉs
d.lpÉstañoen el ñomento de la contrat¡ción más un 2 %.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 rr{tctAL. Par¡ l¿ sarantia do 0.6emplao 6e establece un pedodo de careñcia inicial de 60

dlar naturales, a computar a pad¡r de la fgcha de efecto del seguro. A efeclos de
comorobat oue en el momenlo delacaecimienb del siniestro ha transcurrido el Deriodo
de t¿renoa inicial se enlendera qLre la srluación de desernpleo se ptoduce en l'a fecha
en que se produzca 'a e¡tnoón o suspensión de la relación laboralpor las causas s+
ñal¿d¿s en est¿ Dóliza. y asr lo señale el lnsüluto Nacional de EmDleo.. Pare la garantla de ln¡apacidad Tempor¿l se establece un beriodo de carEnc¡a
¡n¡cial de 30 dias nalurales. a comoutar a Danlr de la lecha de efecto del seouro.
A electos de comprobar que'er el mbmenlo ilel acaecimÉÍlo del sinieslro há traiscJ.
Íido el periodo de caroacia inioa,, se eñiendera qLe la siluacjón de rncapacidad lem.
poral se produce en la fecha en la que la onhmo¡ad cáusante de B l4úpaodád ¡d.
biera s:do diaqnoslic¿da por facultalivos de la Seouridad Soc|al lvulLra o InstitLdon
analog¿ o médrco o lacultativo autorizado y asi lo iatifiquen los seNioos médicos del
asegurado,; n0 se e¡igirá pe.iodo de carencia para el supueslo de inc¿pacdao lempo-
falcausadaooraccidente

3.2 EI{TRE Dos St tEsTRos
En caso de oroducirse siluacones de Desemoleo subsioutentes a una situácion anténor
de Desempleo que dio lugar a indeñnrzaoóri por parldde esla póliza, se procede¡á ¿l
p¿90 de nLrevas prestacione§ 5i el AseqUrado ha est¿do v¡noJlado de forma aclivá a Una
nueva relación f¿bo.a¡ como trabaiador por aronla alena por un periodo ñinrrno de 180
días naturales rninterrumproos y háya süperado el pdriodo de prubba establecdo cores-
pondiente a su nueva relacióF laboral. En caso contrano no se oaoara cánlidad alouna
En c¿so de producirse lncapaodades Temporales subsiquentésá una anterior lñcapaci.
dad TemDoral que dio luqar a ndemni¿acion oor oarté de esls oóliza la aseouráora
procederá nL,evaltente al_paqo de prestacionei trdnsc'lrridos l8Ó dia§. tnrnterúmodos
d€sde €l fn de lá ullima incap¡cidad tempor¿l sise Uata de ta mrsma causa de inc¡paci
dad o 30 dias, sise trala de üna causa diltmh
No se ergirá periodo de c¿rencra para el supuesto de lncapacidad Temporalpor accr-
denle
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¡. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
cNF pAÉii\¿ñs oEsEGURos Y REASEcuRos, s.A., garanti¿a en los lérmino§ preYistos

en la Pótiza los riesgos que a @nlinuaciÓn se indic€n:
4,1.. OESEMPLEO
Sólo e6lárán cub€rtos fre¡le al rÉsgo de Desempleo los Asegurados rabajadores por cuenla
a.cfla á exceDoón de los funcionarios DUblicos, que

á1-gásra ii ñiomento oe incurrir en lá situación de Desempleo que dé lugar al pago de la
'oreshci,)n. hubre,an tenido üna RelaciÓn Laboral inintemrpida con el mismo empleador
de al meno6 seis mes€s de dutaoón coñ con[alo lábo¡al indefinido o conlralo de alla drrec_

ción en los térmrnos reoulados Dor el R.0. 1382/1985 de I de agosto. por el que se regula

le relecion laboralde caiacler esDecialdel Dersonalde alta direcciÓn. .

¡l i á,ráá'n á mciie¡io ¿áinóni, en ta suacioi oe oesenpteo que dé lugd d pago de la presladón
' tÉn;án dFrp.no á heneñcirse de las Dfesbchnes de Des€npleo en su ¡¡vel conhbut\ro que 0lor'

oi éi lnstUO t'la¡on¿ Oe Emoleo, eirepto en d $pue§E de PeEonal de 4ta DrecoÓn s¡n dere'

&D a ácom Dr0ledd.¿ de la Sequfidd Sodd o de¡ F0íd0 de Garalna Sala¡¡s €í qlF caso

deberá habersÉ DrDduddo e@vámeflts la extnoÓn del confab de ¡^¿baio conlorme a lo esEbE_

cijo er el apatado 4.1.1., y proceder a su iñscripción como demandanle de empleo en el

lnsliluto Naoonal de Empleo.
¿,1.f , PRESTACION POR'DESEMPLEO
Éi Á"oi,iiáói á¡óna,a ¿' ueneficiario la Suma Asegurada por cáda periodo co'nplelo de 30

0ias n¿-t,rrales consecLtvos en situaqon de deserhpfeo delasegurado. comput¿dos a partr de

la fecha de susDens'on o ertinoón de la relación laboral
ia iuma xárria¿a se ¿onará al asequraoo con el limib máximo de 12 pegos consecutvos o

36 oaoos ¿liernos en tolal v siemDré que dcha sifuáoón de desempleo oqlna duranle l¿

vgtino'a del seguro, naya vañso.rrido el periodo de c€renoa y se prcduz@ 00r dguna 0e Es

siouientes c¡roJnstanoas:
- "Extinción do la Relación Laborall

;l En vrdud de exDediente de requlación de enpleo o despido coledNo
blPor lallecimrenia o inc¿oaddád del empresario indivdual, y siemore que eslas caúsas
'detérminen la extncóo delconlrato de trabájo.

cl Por desodo imoroc€dente o nulo.
d\ Por desbido o exünoon delcoltrato basado en causas obielivas
eiPor resdrrqon volunlána oor pade del Asequfáo ünicanenle en lc supue§lo§ preuslos en

lñq ,t,.l¡hÁ ¿0 {m.r*idád oeooráñc¿).41 fmodficácionss suslánciales de las @idioones de

ra¡aol 49.1 .m i oor ¿ecisün le la trábaiaóora que se ve oblE ada a abandonar su puesto de

rába'ro er los cdiros de violenoa de oeiero) v 50 (e ncih por indmplimieflto del emplea-

dor) óel Estahrb de los TrabaEdores (R.0.1.1/1995 de 24 de mar¿o).

f\ En;rtud de resoluoón iudicial adoplada en el seno de un procedimienlo cono]rsal.

dlEn el supuesto de peréonal de alta dirección, además de las €usas antenores, por v0-
-' 

hrnlad uñilalerál del emDresario.
- suioensión de la Relac¡ón Laboral:

Éñ-úriilc ie éioeoiente oe requlacrón de empleo, resorución iudicral aooptad¿ en el seno

de un procedr"niento conolrsa[ asi clmo en los casos preüstos en el art 49.1.m del tslatu'
lo dé los Trabaiadores.
ll iiieitiáiléiáni:ó oe la noemnizaoón cesará en el momento en que el Asegurado

reañuoe uña ac¡vidat laDofal rcmunefada, aÚn de f¡añefa paroal en ros términos descfno§
por la nomativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO

Ito ieionsidenrá que etté ¿n oesemPleo al A66gurado que se encuentre sn cualqu¡e'
m de las r¡ouionta6 situ¿cione3:
lrCuaiiáo Éava ¡iao de6D.dido y no reclam. án t¡empo y loñÍa opoÉunoÉ conka la
'dec¡sión orñDrcsari¿|, s¡lvo poi extinción de contráto dodvada de erpediente de re
oulación de ¿moloo o de despido colect¡vo o basado en las cauBaÉ obie$v¡s prevls'
iá; en elerticuló 52 del E6tátrio de los Ítabaiedoro. (R.D,L 1lt995 de 21ds mar¿o]' o
en el suouéato d6 Del§onal do ¡ll¡ d¡rscción cuando hab¡endo ¡ncumplido en elem'
Dresario las formelidades exigidas legelmento para el derpido unilataral no 3e proca'
A^, lá co¡resoond¡enls reclamac¡ót.

¡tCuanád !ú'óóntáto se e hge por iubilación del eñprcsaio empleador individual
'del Aseouródo o oor exolracíón del t¡empo conven¡do y,0 finalE¿clon 0e la oDra o
serv¡cioib¡eto del contráto.

o Lóiiá-¡áiiáóiei nlos ¡e caráclsr discontinuo en los pedodos en que carezcan de
ocuoación efectiva.

¿tóuá'náo, aectarado improcad.nle o nulo el despido por sentenc¡a lime y comunica'
'da oor él Br¡oleador lá fecha de nlncorpor¡cióñ altr¿balo, no s. e¡er¿a tal derecho
poipa¡te del Aséguredo o no 3e haga uso, en Éu cá6o, de la§ acciones prev¡§tas en

lá leoi.laciónv¡o€nle.
elcuáñaá no Éaván rcl¡crt.do el ¡eingro.o al pu$to de lrábajo én ol caso en que l¡
' ooc¡ón entre ¡ñdemniz¡ción o nadmis¡ór coneÉpord¡€ra al tabaiador, cuando fuara
dillaoado s¡ndical o reDrcsontante legal de 106 trábajadore§. o ss €luYiera en exc€'
denclevvsnc¡era el Deiíodo f¡iedo Dara la m¡sma.

fl a; e ñc¡ón del conir¡to laboial düante el periodo de prueba,la iubilac¡ón antic¡pa'
' d. v el oáro oarcial. o cuando l¡ ¡nderÍnización por do§p¡do cons¡Eta en una renta

temboral oaoidera in ílomento del de6pido h¡lia la fecha en la qua al trabalador
accáda. h i-ubll¿ción f oreiub¡lac¡ón).

g¡5iiá sltuaci6n ae Deselinpleo o notiñcación de despido §e Produce dentro del periodo
do crrencia.

hlcurndo el imDort€ de la indemn¡zación por desp¡do no 5e conesponda con lag
'indemñizácior'e3orevist¡s on l¿ leqislación laboralviq6nte

i) Cuá ndo el trabs¡¡aor ceso voluntañamante su puetto do trabaio
il cuáñdo Ia extiñción del co¡traio 6Eá dacland¡ procedente por aontonc¡á linrc, o
" siendo asi nolillcádo al asggurado por paáo dol ompres¡ño. é§te no haye rcclamado

on t¡empo y forma debido6.
rtei Jáeoi¿d¡in aerecho a DGstáción por d€sempleo dql n¡vsl cortñbutivo del INEM'
'exceolb e¡ 106 6uDu.stos ü. PeEonafdá Alta Dirección

l¡lmiiiro. it geneficiario no tendrá deretho al cobro de la pre§t¿cióñ por 0e6ompleo o
6Érderá el oue estuviese dlSfrutando 9¡ la Relación Laboral dol a§egurado lo fuera con-uneoñp¡o6i propiedád del áñblto lamili¡r do á§te ha6tá al §ogundo gr3do dá con6an'

ouinided o áf¡n¡dad. asi como on 106 c¿sos en que el Asegurado o un fám¡liar suyo
ñasta el seoundo qrado de consanquinidad o el larcer grado de ¿f¡nidad fuer¿ el admi'
nilrador dE la em_ore6a: v t¡mbién-s¡ el Agequrado luera loclo con presencia o repre'
sentación directa en lo§'óiganos de adminittráción de la Sociedad
1.2,. INCAPACIOAO TEITPORAL
Eslaran cubiertos frerte al riesqo oe lnc¿paddad Temporal los Asegu'ados que en el momen

to de inoJnir en 'a situacion de 
'nc¿oacidad 

Temporal tuüerán la mndicion de babaiádo'es
oor drenra DroDla. lál v como ouedá defirdo en 'as Condrciones Generales, o funciona¡os
;ublcos. o ámóleados'Dor cuenta aEna con confálo laboral ternporal o con contrato r'ldefini

ijo de duradori inferior'a 6 meses b con conEato por obrá y servrcio y en generartodas las

oe,sonas oue cumDliendo los requis,los necesanos para oslentar la condlclÓn de asegur¿do
'no 

ouedan-estar CüDÉrtos Dor la aara'ltta de desemDleo siempre que el accdenle 0 la enler-
me¡ad oLe den luq¿' a E r'eleridtincaoacidaq tengan su orgen u ocura¡ con postenondad a

la Fecha de Efecto v sin oeriuicio de l0 establecido respeclo alpe¡odo de careroa.
1,2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
I lsáurador abonar¿ at Benefrcrano la Suma Asequrada, por cad¿ periodo comPlelo de 30

di¿s dnsecl.rtNos en situaoón de lncapacidad Temporal del Asegurado siempre que haya

transolnido er leriodo de c¿rencra, con el |mite máximo de 12 pagos clnsecutvos o 36

oaoos álternos en lolal v siemg'e que ia l¡capaodad remporal continüe bajo fatamienlo y

ásÉtencia méd,ca dera Seauridad Social, Mulua Monlepio o lnstitución áaáloga o méd'co o

lacultalilo autorizado v asiló ratifque los servicios medicos del asogurador
El imoone de la inleí,',rizaoon será eñ bdo caso la suma aseguradá aún orando el Asqurado
oadahere vaias enlermedaoes al mismo bemDo o sobreün€ra Lná rueva enremedad óistnla á

ll'n'oalnenie deoara¿a. En esle últmo cáso, elA§Eut?do está oblgedo a olrsar alAsegurador
un i¡fome médi@ dando orenta de didla orcunsta¡oa.
El deéc¡o ¿i cobro de la indemnüaoón cesara er elmo4lerlo en que elAsegurado pueda

reanudar o reanude su trabap/aclividad remLnerado/a o por cuenla propla aLn de málera
Dardál v a oegr de ro habé'alcanzado su lohl curación siemp'e que haYa realud¿do su

bmoboiemu¡erado o oor orefla propia, y kmbién sr su esEdo pasa a ser de'lcap¿cidad
Peimenénle en los tánirnos desc os Dor la normaliva de la Segur'dad Sooalespanola
¿.2,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIDAD TEMPORAL
No lrener la conÉidáración de lncapácidad Tor¡poraly consecuenlemente, no se.paga
pre6t¡ción álgun5 por equ€lloa a¡lioako3 que rogulton o aean conigcuoncÉ de la6

a¡ouientés shuac¡onss:
illos oroducidos como consecuencia de teñtatÚa de auic¡dio dala§ogurado (durante
'cl oimer año de v¡oonc¡a del sequrol g Enfermodados, lesione§ y compl¡ceciones
iaúsad¡s direct¡ o'indirect.mán6 odr voluntad del Aségurado, o dedYadas de lá
real¡¡áción de actos notoriamente temera o§ quo enk¿ñen grave desgo p¿ra la sa'
Iud.

blLo6 D€dodos de desc¡nso otorqado§ como ba¡a de palemidad o m.t.rn¡dad,
ciL¡s ;rDduc*les cuando elAseoúr¿do se encuentre beio l¿ influenc¡a delalcohol, drogas
'tórii¡s o estuoe,f¿c¡entEt 106 óue ocun¿n en e§tado ale peduóación rnental' sonambu'
li6mo o an dei¡fo.lucha o riña, excopto ca§o prob¡dode legÚmá dofen§aiásí como los
derivados do una acluación delictiva delA6egurado, declalada judicialmente. o§u resis'
tenc h a 6er d€ten iro.

¿l6uitou¡irenternrUa¿, dolenc¡a, $t.do o les¡ón 9or la que.lAsegurado h¡ya r€cibi'
'do dlágnóst¡co y,o tratamiento de un médico con¡nteriolidad a la adhes¡ón a la póli'
2j¡.

e)Dolor lumbár. caru¡cal, dorrel, s¡cro v ciático, as¡ como cualquier otro Procaso
'bátolóo¡co oJe tenoa como ñanifastación única el dolor, salvo qus exist¡n eviden'
i¡¿s oü¡et¡vidat ooiestud¡os mádicos compleñ.ntario§ {radiologiat, qammogr.lle6,
scanneh, T.A.C, btc.) que d.muo§trun la erislencia de áherecionos que justitiquen el
dollrr.árler dé la lncaoacided Temooral.

ft cefaleas. enfermedadss Dsiqu¡átricas v mentale§, ¡ncluyendo el estrés, ansiédad
' danr.sio;es v áfeccionei sirñilaros. auñ cuando dichas enfermedades Y afecciones

háiran 6ido dá0nosticadas v tctada§ 0or un méd¡co espec¡alisla (p6lqui.tra)
o)Lái intervenc¡óne6 ou¡nirq-ic¿s v tr¡iar¡ientos médicos y/u odonto¡ógicos que no- se¡n esenciátes oor iazon¿! má¿icas v sean demandado! por el Asegurado por ra_

zones Dsicolóoicá6, o€rsoíales v/o estéticas, liempe que nó !e deban a lecuelar da
acc¡dehtes próducidbs con posierioridad a l. lech¡ de efecto de la cobsrtur¿ del 9e
outo.

hlfas onfsrmodades o lss¡ones dedvedás de la práctica profe§ionel ds cualquier
'deDod€. de la D¿rticioac¡ón sn aDuostas o cqmpeticionqs, y ds la práctica como af_
cidnado o orolesionit de act¡v¡dádes dé aho r¡osgo, 8si como los eccid€ltoÉ deriva'
dos de la ¿onducción do veh¡culos s¡ñ el correÉpond¡ante perm¡so expedido por la

áutoridad competentq y los accidentos eároos a oxcepción de 106 vuolos comerc¡alas
en linea rcoular euto zada,

4,3.. INCOMEAf IBILIDAD DE GARANTIAS:
Lás cobeñuras de Deaemoleo e lnceDac¡dad Temporal son altemativai o axcluyentes,
por tanto, cuando un Aseüurado e6tá cubiedo poi Desempleo no podrá estar cub¡erto
oor lncaDacldad T6mDor¿l v yicevel§a.
5.. EXC(USIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfIAS
Asimilmo. el gonofici¿rio no tendá dorecho ál cobro ds láÉ pr.rt.cioñ6 por D€8em_
pl6o 6 lna¿pacidad T6mporal 6i lá contingenc¡¿ re Produce, o 60 dariva o es conse-
¿uéñcie d¡récta o indirecte de:
ii Las consecuencias de quoras o dé otras c¡rcunstancia6 Bxraordinariar y aquéllos' otros suDuastG que te-ngan la consideÉción do luez¡ mayor de acuedo aon lo

orevisto en Bl ¡rtículo '1.105 dol Cód¡co Ciyil.
bl bonflictos ermados aunEue no havtor€codido declarac¡ón olicialdé guorra o los' derirados do hochoe de óarácler pólitico o §ocialo actos deterorismo.
ct Lá acción diructe o indirecta dé reacción o ñd¡ación nuclear o conlarñinación' redioact¡va.
dl Terremotos. eruociones volcán¡cas. inund¡ciones Y otro§ fenómeño§ de naturaloza' sísm¡ce o meteorolóqica de carácter extnodinado y tod¿s aquellas que dedron de

s¡tuaciones califcadás por rl Gob¡emo de la Nacióñ como de "catástrofe" o "cala'
m¡dad nacional".
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6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pímas aplicable al prcsente seguro será lá especil¡cada en la Base Técnic¿
del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición dol Tomador y del Asegurado por
la entidad mediádoÉ.
La compañia aseguradora se reserya el derecho de increment¡r la tadf¿ de pdÍra en
cualquier momento en el supuelto de que la evolución de la s¡nlestral¡dad arílo acon-
seiara. La c¡tada variac¡ón dobo sor comuíicada al Tomedor con un preaviso de un
mes, plazo durañte el cuá I él Tomádor del Seguro podrán rescindirla póliz¡.
I a nJeva larifa de p¡ma sólo se aplicara a los asegurados que se adhieran a la póliza colecl -

va a padr de la e¡tada en viqor de las nuelas primas.
A la prima que resulte de la aplicadón de esla tarila se le sumarán los impuestos y recargos
que sean en lodo momento legalmente reperc,rhbles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los recibos de pnmas deberán hacé se efectvos por e¡ Asequrado a lraves del lomador.

Ll Aseaurado está obhqado al paqo de la pnra por el impone, condicio'res y forr¡a de
pago qJe se del¿llaran er el p,esenle docl,merto.

7.2 Ú sequ'o se conhala a p¡ma unrca tañlo para preslamos hipotecanos cono para pré§

t¿mos personales
7.3 En caso do impago da la prhia únic¿, €l §.gum no erit-árá en efu. La Entidad fueCu.

redoG qu€daÉ libá"áda dé su obligación en caso de sini€61ro y se entenderá qus el aagu-
rc qu€dá extilEuüo.

8,. TRIBUTOS
Los ¡mpuestos y ¡ec¿Oos logalmente rgporcutiblss qua so déban pagá¡ por rarón de
esto Conlreto, tanto on ol prosonto como e¡ ql futuro, corierán a caEó comÉn a car,
qo del Tomador del Eeguro, Aseq urado o Beneliciario, según prgcedá.

9.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 El Asegurado, una vez aboflada la prima únicá podrá realizar modificacioñes qLre no

supongán lariación de la sum¿ asequrada.
Elas modific¡ciones tomarán efecto el dia de sol¡c¡tud, prev¡a notificación y ácep.
tación por la Entidrd Asogu¡adora llovándo conÉigo la emisión de un nuevo Certi.
licado fndividual de Seguro.

9.2 El Asegurado. una v-ez abomdá la pñma única, podrá solicltár la añulación del seguo,
siendo h tucha de electo eldia de solicilud.
aI PREST/I$¡OSHIPOTECAROS
La Enlidad A5€gur¿dor¿ dovolvoaá al A§€gur¿do la parto de prirha no consum¡da del pe
rfodo de cobértur¡ cors6pondieite a h primá ebonada, una vez descontadás las penali
ráciones que, en su caso, se adhuen conforñe a lo d¡spuelo a corilinuació.r
Si la anuhcion se cornunic¿ oasados 30 dias nlurales a h focha de elocto del iéourD á
e6106 extomos se l6s ds6coniarán un porcantaie (te penalhacón del l()%.
Realizado el extomo de la pñma. ttrs h solicfrud de anulación. la Entidad Asegurador¡
quedará llber¿da de su obligaciiin en caso de siniestD y seenEnderá que elseguroque
daextinouido
b) PREsrAMosPERSoi,¡ALES
La arbrtiu ción amicipada btaldel péÉtarn daÉ lugar a la oxlinciór dol praténte con-
Hg de segue, pEvh devolucir¡ por párte de h EnllJad AsecuGdoc a[Tomador del
seguo de h pañe de prim¿ no consumira me¡os el ¡mporte coarEspondhíte a 106 ncar-
gos e ¡mpuostoB sáthhctrcB.
La amortiracióí ailhipada pa¡Eial del plHanlo daÉ derecho al Tomadgr del seguro ¿l
rE€fl]bolso de lá páíe de la Eirie no con6umida coÍe6pondiente a la pate aírortizad¿
anthipádamnte del péstanb menos el ¡ÍpoÉe corespondienle a los récargos e inF
puestos satislechG, contiñuando vigente el pleseflte conho de seguro por nalo dol
¡mpone del Dést¿mo pend¡erfe de amorliz¿r.

10,. DURACION DEL SEGURO Y COEERTURAS
La dLracrór del sequro y de las mbenuras será la'nd(¿da a conl l,racron:
al PARA PRESrAMOS HIPOTECARIoS la duración será srsnore oe 5 años
b)PARA oRESrAl\.{OS PERSO}'IALES. Eduración oelsEuro concidirá co,r la dLracjón del

prestamo estableoéndos€ Jn perodo min.mo de dufación de 6 meses y ma¡imo de 120
neses o n¿st¿¡ que erasequrado alc¿nce la edaode65 años siesla fedra es anterio¡.

Sin perjuicio de lo eltablec¡do ante ormente, la coberlura teÍÍ¡nará y el derecho al
cobro do las prcstaciones casará en ol momsnto on quo tonga lugár el pdmero do
ló. ridxieñtcr cv.nto.:
a) Li fecha en la cuallodas las cantidades debidas por el Asegurado ¡ la ent¡dad

pre3támi3l¡ por al Conkalo de Práatamo vinculado a ast¡ pól¡z¡ de Eequro
luerar entredádas álmiimo, o fecha de reembolsotot¡|,

b) La fecha de terminación del período de dur¿ción dol Contralo d6 Préstamo
vincul¿do a esta pólize, aunque no se hubieran reembolsado todas las canti.
dedes debides en vidud delm¡smo.

c) La fecha en que el Contralo de Présta[D vinculado a e3t¿ Pól¡za de seguro
lermtne Dot cua¡outet ceuse.

dl L¿ fechi en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en l¿ fecha on
la que se cese en toda.acliv¡dad profB¡onal remuneEda, o en la feche dejubi.
lación o de prejubilación cualquiera que sea su causa.

e) Lá fecha dq falleciñ¡ento o de decl¡rac¡ón del estado de lncapecided Perma-
nente delAsequrado en cualouiera de sus orados.f) L¿ lechá en la que se prodüzca una subirogac¡ón, co6¡ón dé le poEic¡ón o
cualquiar tr¿namia¡ón do los darocho6 y obligaciones de las pad6a que ¡nter.
viendn en elContreto de Préstámo.g) LaJocha do rocJpciór por parte delAsqgurador do cartá corlilicsda dolAsogu-
rado de rcsc¡s¡ón delseouro.

h) Asimismo. la cobertur¿ lerminará en la lecha on la quo el Asegurador haya pa-
g¡do el núr¡ero már¡mo de Prestac¡onos con6ocut¡ves o altemas por lncapa.
cidad Tsmporalo Desempleo que se hañ lijado en est¿ póliza.

11, PAGO DE PRE§IACI0NES
11.1No procederá el pago de las prestaciones s¡ ol pago de la prlma ño se há hecho

efeclivo.
11.2 Para r€clamár €l pego de hs prertaciones aseguradas, cuando 1o3 benoUciarioi d€ la6

ñismas lengan derecho a p€rcibirla3, el Aseaurado o Bénificiarios, eñ 6u ca6o, po-

BA¡:PPPIHPCNP^¡OIII?¡]]¡ Aü?05I2 PP

drán comun¡carlo al toléfono 91:,213135 y deberán hc¡lihr al Asegurador los docr¡,
mentos que se sol¡citen para cada caso c'oncreto. El Asogur¿dor pódrá disponer que
sus médicos, inspectorei o €mpleadoE visitEn al Asegurádo, de6¡endo peimit¡r a'su
v€2 glAE€ourado o sus fam¡liates d¡chas vkit¿s. coíro cualouier áveñouáción o com-
probación-que el Asegundor considerc noce€aiio. El incunipl¡miento-de estos debe-
res ae snt€nderá corno llnuncia alcobro da le pre6tec*)n, s¡hoque no haya Eido po-
sible el llsvarlo a cábo por la oposic¡ón del médico o pefsonal lacuhativo én cáso de
siñiestro por lncepacided Temporal.

,l1.3 
La docuñentación que l¿ Corfipañía sol¡citará ¿l¿segurado en caso de s¡n¡sstro e§
la siou¡eñte:
DESEMPLEo
En la aoertura delsiniestro
T--To-iiEGilElElEDIiiF[q rE,F¿saoone.
2 Cobia leqrble del ultrmo contrató de tabaro tndeñnido v Vida Laboral actu¿l,zada.
J Cobia eü ble oe la carta oe nolrficación de despdo ddb enpresa
4 Cooia lmible de las dos úlümas nómines.
5. Cobia leirble oeldocumento que desglose la liquid¿có¡ e iroemnizaoón efecluada

pof E emDfesa
6 Copia Égóle oeliusliñcanle corespofldente al inqreso de la indemnizaoon
7. Copie leqible del Acta de conciliación SMAC o documento análooo. s, lo hubierá

(demandá y/o sontencra)o cána de comunEación de la empresaieconociendo la
imDrocedencia del desordo.

8 Er c¿so de E R.E @dr¿ legible de aulo.Eaoón adminrslrativa , comunicaoón de la
emoresa altrabaiádor

9. Copia legible de'la Carta oe INEI¡ aceptando el paqo de la prestaoon o en e'caso
de personal de alta direccion sin deredo a ¿cción protectora de la Sequridad Socral
o del Fondo de Garantia Salari¿l copia legible de su rnscripcion como demanoa4te
de empleo en el INEM.

10. Copia legible del recibo del préstamo o¿gaoo a la fecha del s.nestro. con desglose
de c¿pilale inlerés.

1". Cualquier otra docurentacion sust uhv¿ de la anteiorrenle reladonada o que sea
neces¿da para verifc¿r su validez o alcañce

En la conünuación del siniesho
T2.-lustnEñte oe Daoo déTlñEM v/o Vida iaDo'al actralizada.
13. Copia legibb déliecibo delprd¡tamo pe¡ódrco.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoañure délSiniéstro:
f TotóeoprtiedlEle det DñtNt E,Fasapone
2 Copia eqrble del últmo conlrato de fabaio o en caso de aulonofio. docu.4enlo acredF

rativo de estar ins{rilo er e, régimer de Autóromos de la Segurioad Socjai y úlDno p¿-
00

3 ÓoDia le!ible de oarte de baia oue acreo e la incaoactdao temDoraldel aseoJrádo ex.
oaiido o¡r lá Seq,J¡idad Sooálü Oroanismo ComDétenle

4 Cooia leoible delHistorial clinim oted,fi.rdó Milrlic¡ dnnde sé dcrenc le lc.há v ón
geñ de É enfen edad, asr como la evolución y estado del aseg,r'¿do El el c€rtfit¿do
se hará constar espec'fcamenle s' existen ¿¡lec¿denles relacronados mn la causa de
la incapacidad ras fech¿s de dr¿q1óstrco de los.rismos y fatam'enlos sequidos

5 Adem¿s do lo ant.rlor en caso-de Acc¡dente copia cómpleta de las dilÍgencEs tudi-
ciales y/o ateslado y/o copia delcertifrcado emitido hor la emprosa §is€ lrala de t],i ac-
cidenb laboral

6 Copia leqible delreooo delpresramo pagado a la fecha del sn,estro. con desglose de
ceD ále inlereses

7 Cüalquier ota documentac¡ó¡ sustitutiva de la ante omente relacionada o que sea
necesaria p¿r¿ verificar su valde¿ o alcance

En la contiñuación dels¡ni¿stro
f, ?E46lEEñfñECi6ñ1lelá-6áia pe¡odicos.
I Copia legible oelreobo de prealamo periodrco

11.4Si luera piocederfe el rech¿zo d€ un s¡niestro con posterioridád a habeÉo ofoc-
tuado pagos cor aárgo al m¡smo, el Asegurador Fodrá repetir a iu elección cortra
él Asegundo o gl Benol¡ciado Dor le6 6urhá6 indeb¡dáménte seüEfechas más los
iñtorésoa Ioga106 que cone6pondañ,

11.5E1 pago dé la Pre6t¡ción Bólo se llevará a c¿bo una vaz que el Asogurador haya
rec¡bido ¡. documentación v l¿. Dru€bá! reou.ridár. oor oad6 del Areo(Édo o El
Benef¡ciario. En cáso de qué no ie entregará dicha dócudDnt¡c¡ón. el Aroguredor
no e§lará obl¡gado a D¿qarPrEstac¡ón álquna.

11.6lJna vez que la Enlidad Aseouradora. havá recibrdo lás oerlinentes Druebas de oue el
Aseouradó se halla en álounide lás sitra¿inncs dc lncan;.idad Tpmio¡al n npsemnlcn
liadás en la oeñnrción esl¿blecida en L¿s Condiciones éenera'es dela Piihza. o¿oaiá la
sim¿ asequraoa en los términos estableodos en fás oresente CondEiones Paniculares v
cor los liñrcs{siablecidos en la Dresente Pól,za v'sin Deriuicto de oue elAseoLradó
pueda inici¿r el procedimiento de redamacion desddel mcjmérto en q¡é se encueñtre e.t
siuació'r de lnc¿pacdad Tempo€t o Desempleo de hecho. hast¿ la primera de las si-
ouientcs fe.f¿s:
;La feda en qLe elAsegurado cese en su stuaoón de lncapacioad Temporal, o 0ese1-

Dleo. o deje de apodar las ptuebas sohotáias por a Eñtdad Aseguradora, oe que se en-
cuenfa en dicha sihracióñ.

.La lecha el qJe a Enlidad Aseguradore. heyá paqadoel nümero de Prestaciones por lnca-
Daodad TemDoral o DesemDlá oue se heñ ñiádó en esla odüá

11 ¿ Las Preslaoonés Drevistas eñ el C'ontralo de Seouro se ofoarán oor la Entidad AseoLra-
dora, ¿l BeneñcÉrio. que las destinará al pago dé las caitlaoes debioas por elAse{ura.
do en $dud del Contrálo de Préstamo -
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IÑCE NLEROS OP E RAOO R O€ SAII¡CASE GUROS VINCI]LAOO S L U

r2.-coNDrctoNEs EsPEcfFrAs EN cASo DE Dos ASEGURADoS
Éi "iüióli 

qriin .istno Cenificado lndiüdual d€ Seguto lo contralen dos asegurados se

aDlicaran las sijuientes condicioñes especlfic€s para este supueslo:
Pioo de or€!ürciones
siÉioi,*Emó-tu:era óntatádo Dor dos peÉonas ambas pueden se' indurdas clmo asogura-

do ei uñ mismo conlrato. Eñ esie caso. cualquEra de los dos ¿segurados esEra olDerc por

e 50% de la cuota dol prÉstamo. La pnma aplicable será el resull¿ldo de aplrcar la (¿§a c0_

resDond€nle alimporte del capital fnaflciado.
Pado ds Drim¡s
Liiii¡ii'ié iasan du la forma indicáda en elapanado 7 delpresente do@mento con la

misña periodicidad para amb0s aseguÉ00s.
lmoaoo
ÉnfEso ¿e rmoaoo de la lrima de uno de los asegurados, el lmDago se enlendera.reali¿a-
dn aaia la btalid'ad-del Certifc¿do lñdrüdual de Seguro clmo si hubr¿{an resultaoo lmpaga-

das las Drmas de los dos asequrado§ a la vez
13 REéIMEN DE RECLAMAIIOT.¡ES
iá.i tliür;; de las ;ed-aciones será d preüsto en los adorlos 61,62 y-63 del RealDecreta

Leoislativo 6,2004. de 29 de Odubre por el que se aptueba el te'¡lo retund60 0e E Ley 0e

ordlnácii)n v suoervision de lo§ seqLrcG pnvedos y di§po6'oones cürco(lantes'

13.2E1 Tomadoí dei seguro, el Asegur¡do y gl Beneioado o lo§ Bglefodros, á§¡ como sus
- -¡""áo¡iu,"nio, 

&¿n taclltaioa pará lormular rctamaooíes anle el comisionado para

n* ó"tJ"ü á.iliseou,"¡o v del Éanrcjp€ adsdo a la Dire.ciÓn General de Seguroc

, ¡l-¿oe oi p*iríes cqira la Enüdad kqUradora s¡ onsiderán qüe ésta redi-

; Dradc6 abu§vas o le§iona 106 deredlc deÑado6 del contato de s€guro'

13.3En'rebcnh con lo anterÚ, se adúerE que, Para la admisión y fámiltrón de queFs o

redamaoones ante el Comisionado para la Defensá del Aségumdo y del Panrope' sera lm'

úreccindibl€ ácrednar habg formuhdo las qusas o redamaoones preüamerle por escnto al

beMqo de Alefloón al dienle de CNP PARÍNERS, y en su caso. mn po§te4oridad. al de-

fenso. deldiente de la AseguradoG, o que haya Uansarmdo elplazo legalmente eslableodo

sin oue heva sido resuelh Dor la entdad.
13 4 El s¿r$cio'de atenoón al dienle de CNP PARTNERS. dornEiliado en Madnd. c¿lle Ochan-

áianó n; i0, planta ¿" el nanbo, famitará y re§olverá cuanhs redamaciones le sean formu'

iááas oor És oesonas antenormente mendonadas, en primera insEncia y ras su rcsoluoón

n.r di¿ho deoálamento Dodrá s@uñe Ia tramihción ante el Defensor del diente de la Ase_

árrra¿ora oh. ofrgusbR s.1.,-dombillado en d ¡rarqués de la Ensenada. 2-6'planta.
,8004 [4adrid. La en¡oad ase{uradora se compromele a presta' la @laboraoón necesaria

Én la rnstuccion oel orocedimienlo de resoluoÓn de las red¿rnaoones y a acepbr las resdu

ciones oue el dele.isor del aseourado em$ y que terg¿n c¿r¿der !fiorlanle par¿ C\P
PARTNÉRS. oe contomd¿d ccñ o ¿cordado en el conmto de adhesión suscrito entre las

oertes
13 5Á edos efedos se coñsideGn $ncrllanbs la§ redamaciones del Deleñsor del dÉnte hast¿' 'iossguientes 

tlmies 60.101,21 Eüros oa|¡ los seguro6 de risgo y 6010'12 Eu'osp¿ralos

s€ouros de irbilación
ia"oresentia¿n ¿e reAamaoon anE el Dolensor del dient€ ds CNP pARTNERS asr como

iu iesdroán, noobsUo:liza le pl€nilud de tltelaJudiciel. €lreol.so a oüo rñec€rsmode sG

lucjón d6 conflrdos, ni a la protección adminisbativa

13 6 El deoarhmento de atencjbn al ctente. adlafá en a resoluc¡Ón de las quejas y reclamaoo-

nes. ¿e aoerdo con lo estableddo en su Reglamento de Funoonar¡ienb que eslara a dls'

posioon de los aseguradm m las ofionas de la Enüdad Asegu¡adora, y oue les sera ?olrta_

do on dralquier mome¡to.

cLÁUSULA DE INDEMNIZAC IÓN POR EL coN SORCIO DE COMPE}¿SACIÓN DE SEGUROS DE LAS

SEGUROS DE PERSONAS
PÉRDIDAS DERIVADAS OE ACON]ECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extrao¡dinanos gJbiertos

'ri$.llll5iifi¿'JliiüilHiü'ili'$'i#*üj,iffiiiióirvñriilióm;tosiiüiuáidemeteoritoí
tt Liii #1i,.iiá,iüiü6iii,i"i.áiiiiió,iróá¡ jeiuencia oe terorismo íebelion, §edición' molrn v tumulto.popular'

;{ñ;h-;t;;ffi""64; iai Éuezas ermadas o de las Fuer¿as y cuerpos de segundad e¡ Úempo de paz'

2lRiesoos ercluidos
áiLÑtrñ ñó oen ugar a indemnización segün la Ley de conÚato de Seguro

h¡ m ..ásionádos en oersonu, ,r*r,.0.. po, üñ{,ió iá's6iir,i iiiiri-ño áaqrelo! en que es obl€atorio elreca'go a favor delconsorc¡o de compersaoón de seguros'

ifLos p¡odr:odos por ónfidos armatros, aunqué no hava Drecedido la declaraclon o¡oal Úe guera'

ó iói á"-rri-¿ói-oLl" 
"""sia 

nuctear, sin pe¡üicio oáióáátautecioo en ta t-ev zslts64' de 29d€ abril snhre cncmie fluclea'

áñ'iulo 1 ¿elReqlamento delssgLrro de riesgos ertraordinarios

"'¡;#"J.il¡;§;ru,os ié i,áá iuipenoiaá o á segud q,rede áxtnguido por lalta de.pago de lus ñnmás

) i; $ffiüqü ü¡;;;ü,;ilid is,á*¡ia"ñ; ;;f ñc¿dt*ü;;i c¿6i;m6¡elá Na¡bn-mmo de i carásrroie o c¿ramidad nacional "
I Fxleñsión de la cobettura
i;.;i;ffi;"déñffiónxlraordirados atc¿nzará a tas nismas pe6onas y sum¿s ¿seguradas que se hayan establecido en la póliza a efecbs de los riesoos ord¡naros

pRocEotMtENTo oE AcruActóN Et¡ cAso DE srNrESTRo INDEMNtzaBLE PoR EL coxsoRclo oE coMPENsAcóN DE SEGUROS

&A,§PPPBrcNP001lC2014.AM20t12

CNP PARTNERS DE SEGL]ROS Y REASEGT]ROS SA OOdra¡d,-ó 10 Añ: n 23023 MÁDR|o(
d.lLihd6s4.dj4d{ls§hq.ff332!oh'l.xF
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téxlo Eslatulo

pagadas por
ella también los scaecidos en el

satislecho los corespofl dien-tomador

con la enlidad asequradora.
sdo declarada jud"(ialne4le er concurso o pol esl¿r

I de octubre, de Contrato de Seguro en el Reglamento

asu favof

áun

del seguro
y 6n las
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lloil8RE DE LA ASEc!R oOR¡: CUP PAFÍNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS S A , d*ú!¿da s¡ d ociadia@ r0 P at2 2. Et Pt.ntio 230?3 [¡ d[tl (E§p¡ñá)
TO[AoOnDELSECURO:CAJA0ECREDTO0ELoS]NCENERoSS0CLE0A0COoPERqI|VA0ECiEolTodnEtEd.sVraL.yétán¡i'39-0€¡O3SAFCELOñA
[Eo|¡DoR: CAJA INGEN]EFOS OPERAoOR 0E BÁñCA§EGUROS VINCUIAoO SL!

¡¡,ATIRALEZÁ 0EL RIESCO CUBIIRTO rio fidá
coxcEPto PoR EL CUAL SE ¡SEGlJnr: Pq cumE ajm¡

TRATAMTENTo y cEs¡óN DE DATos pEREoNALES

revocaaór del conse¡limierlo y opos'cion ¡o supondra contraprestació¡ de ninqún hpo para et Iomador -AseaLrado.

co¡halo de seouro.
f\,lEDIANTE ,iACFPTACIÓI{ EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL TO[,4ADOR. ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS EN EL IVINCIONADO FICI.ERO A

0¿r0s pefson¿res es[uanenle necesaflgs a eEcrcs 0e oomrcrlracron Danc¿¡a de las Drmas v de 0aq0 de oreslacjones v rescales.
A9I}4I9IqO].!,1E-QI{!T.E-LA A9Efl¡qIP¡I.q¡IBE-S1.DE ESTA CLAUSULA, EL TOMADOÉ,.ASEGIJRAÓO CONSIEN1E EN EL IRATAIVIENTo PoR LA ENTIDAD ASEGURADoRA oE Los

sJ§cr os con está Entidad necesAios p¿ra elcumpliniento de los mismos, o en aqLellos casos en que Ia Enddá¡ Áseouradora lenqa ün interds leoitimo.

lr,res drectamerte felacronados c01 l¿ pfeserle contralaüó4. y confoÍ¡e a Io establecido pof la entdad asegufadofa.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL {LOS) ASEGURAOOISI:. Declar¿(n) hábor leido la nota informativa incluida el prcsénle documenlo,. oeclará(n)en la Fechade efecto sermayordelSy mgnorde60, paÉ elcaso de Préstamos H¡poteca os ysermavorde l S años v menor de 6S oare pÉst¿mos persoráles.. Declara(n) encontra6e en buen e§tado de salud, sin síntorha de enfermedad y no pádecer ninquna enlermedal de carácter eiolut¡vo. no estar en situación de lncaDacidad
TomPorál ni heberlo e6l¡do clur¡nle más de 30 dias consecutivos en los 24 mieses anteriores, ñi ser titular de una pro§teción por inval¡dez en dicha fecha y cumpllrton las
condiciones de adhesión est¡Duladas en la oóllza.. Manifiest¿lnlsu interés en adher¡rse a la p¿liz¡ co-loctiv.- No 205t2 suscrita enke CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. como Aseguradory CAJA 0E CREo|To
DE Los tNbENtERos soctEDAD cooPERATNA DE cREDtTo como tomá¡ói. 

- '
. Declan(n)que han leido y aceptan el contenido de l. Cláusula rélálivá al TElamiento y Cesión do O¿to6 Persoñáles.. De conform¡dad con Io d¡spue§to sn ol aniculo 3 dé lá Ley de Conlrato de Sequro, las cláusules res¿ltadas en modo esoec¡alen las Condic¡onés Génereles v Perticuláres v

certificádolnd¡vidual de Sequro de la presente pól¡za y para elc¡so de qu. pudisran Eer cons¡deradas limitat¡vas de loi derechos del Tomador del seguro o'detAsequradd
son especificamente aceptadas por ambos, quienes, mediante lá f rma de la póliza el primero y el Boletin/Cenilicado lndividualde Sequro elsegundo, deján expresa conitancia
de haberlas exam¡nado detenidamente y de mo6treise plenamente conformes con ¡ada uná de ellas. El Asegurado declar¿ habei r.cibiddla toútidád de tos documantqs
anleriomento citado§ que componen su Contráto de Seguro o que, en 9u caso,lienen acceso a dichos docúmemos en 6oto(e duradero bien directamente o a tnvés del
med¡¿dor y que conoce las caracterisl¡cas y Condic¡ones Gonsráles y Párliculáres de ¡a Póliza Colectiva de SÉquro suscrita Dor el Tomádor. De esta manem et Aseourado.
estando conforme con su inclusióñ en ol 6eguro -en la fonna indicadá en el presente Boletiñ/Cerlilicado lndivid¡al de Seguro, fnna al p¡e de este documento en pru-eba dÉ
áceptac¡ón e¡prcsa delcontenido delContrato de Seguro suscrito.

Asegurado y no ploviene de blanqueo de c¿pitalos ni de las acl¡vidad€s delictiv¡s esl¡blecidas an diche leoisláción.
El presento contralo .o rigo por ¡as CONDICIoNES GENERALES Y PARTICULARES, por Él B0LETIN/CERIIFICADo tNDIvUDUAL DE sEGtJRo v oor tos ¡nero. v aoóndic66 ouá

son desarlollades y, en su caso, ñodificadas por las C0NDICIONES PARTICUI-AREs y.l BoLETINICERIIFCADb tNoIVIDUAL DE SEGIJRo. Eñ ceso de disc.éEancia enr.e tó
e§tablecido eñ las CoNDICIONES GENERALES y lo pactado en las BoLETIiUCERTIFICA¡O lNolvlDUAL 0E SEGURO v CONDICIONES PARTTCULARES. oreváteceián éstas sobre
aquéllas. salvo que dicha discrepancia derive de pactos contra la ley.l¿ momlo elorden público, en cuyocaso se enten¡erán nulos de pleno derecho,

Hecho por duplicado, sn a_de

EL TOMADOR EL(LOS)ASEG LA ENTIDAO ASEGURADORA

Fdo.:D.SA TIAGo DoMINGUEZ VACAS
Diedor Geneal Adjunto

S

FdO,: JOAN CAVALLE MIRANDA
Diedor Genenl

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERTIFICADO DUAL OE
REF¡ERE, A TODOS LOS SUSCRITOS

COLECTIVA A LOS QUE EL MISMO SE
POR LAS PARIES, LOS CUALES OUEDAI{ SIN EFECTO

Y SUSTITUYE, EN CON LA

LA VALIDEZ DEL PRESEÑTE SEGURO OUEDA COIIDIC A LAVERACIDAD DE LAS DECLARACIONES COI{IENIDAS EN ESTE DOCUMENIO
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domic¡lio en O8OlO Barcelona, C/Casp, 88, se e0cuen-
tra inscrita con el no de legistro 0V-0052, en el Regisko Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la

web w,¡/w.dgsfp,meh.evsector/registrospublicos.asp, o a dicho organ¡smo públ¡co, domiciliado en Paseo de ta Castellana,44 28046 lVadrid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Créd¡to de los lngenieos Sociedad Cooperativa de Crédito posee uoa padicipación del 100 por 100 en et cap¡tat
social de Caja lngenieros OFrador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Cáia ln8enieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos peIsonales obtenidos mediante Ia so¡icitud de póliza

de seguros formalizada, serán reco8idos en un fichero prop¡edad de Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado SLLJ, en cuya sede

social, d Potosl, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, así como el de revocación del consentimiento para

lá cesión de sus datos en los términos previstos en la LoPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, eí su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañia aseguradora coíespondiente; en su caso, para intermediar
entle ésta y los afectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngerieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que rÍejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja ln8enieros operador de Banca-SeBUros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. As¡mismo, el titular de los d¿tos autoriza su hatam¡ento para (i) inlormarle sobre productos y servicios,
utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle inlormacióñ d€ cáráct€r

comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

opelador, a los etectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados efl la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apadado "Aviso Legal y Datos de ldentficación). En €ste sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD re¡ativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos Sean tratados a los efectos descritos en este pá¡rafo, roSamos marque la siguiente casilla !r
No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicítud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros
Vinculado SLll que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información rclativa
alcontrato sr.rscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para elcumplim¡ento del rñismo.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se comproñete al cumplamiento de su obligación de secreto en los datos de
carácter personal y deber de guarda os, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establecido en la leg¡slación vitente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consent¡miento a las personas fisicas cuyos datos nos fac¡lita, de que dichos datos
personales serán tratados en los rn¡smos términos en que Vd, ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banca"Se8uros no está contractualrnente obl¡gado a realizar actividades de mediación de seEuros exclusi,
vamente con una o varias ent¡dades de seguros y que no hay obligación de etectuar uñ análisis objetivo sobre el seguro propuesto-

Le inlormamos que puede solicitar ¡nformación sobre las entidades aseguradoras con las que se real¡za actividad de ñediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquler otro producto que pudiera

conercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

l»tos de la coberh¡ra sollc¡t¿d¿ e ¡nlo]mación al cllentc.

- DATOS TOMAdOT: MARTA JIMENEZ RUIZ

- Nombre representante (en caso de personas jurid¡cas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la sol¡cÍtud.
- Descripción del riesgo: El detallado en la solicitlrd.
- Asesoram¡ento dado y mot¡vos: El asesoramiento se ha realizado s¡guiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Mediación de Setu106 y Reaseguros Pr¡vado

Esta información ha sido recogida por el Operador de ¿cuerdo con las inskucciones del toñador que suscrjbe, en cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de lvediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del seruicio.

EARCELONA. a 30 de octubre de 2015

ElTitular El Operador de Banca-seguros

30/102015/ 1l:47 - Páq. 1 d.1

Este operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad coñ el artículo 44 de la Ley 2612006 de l\,rediación de Seguros y Reasegurcs
Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web
www.caj¿-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en qPotosl,22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseSuradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.



Ofcina: 0009 POTOSI Fecha: 30/10/2015

Caja lngenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Registro l4ercantil de Earcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoia B'

¡SálO¡] tnscripciOn f, NIF 8-64585441i en et Registo Adminisfativo Especial de Mediadores de Seguros, de la DirecciÓn General de Seguros

con el númem oV{052

Fecha de efecto: 30/'10/2015 Fecha de vencimiento: 30i10/2025

Dalos delTomador

c,, oo i.§i Caia de lngenletos Solicitud de seguro de protección de pagos

Nú[,4ERo:2051201878

cAJA DE cRÉDtTo DE Los INGENIERoS soclEDAD cooPERATlvA DE CRÉDITo

Compañi a aseguradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGU ROS, S.A,

Dalos delAseourado 1

Datos personales:

JIMENEZ RUIZ, MARÍA

474202U8

PZ POLLANCRES 6 1

08207 SABADELL BARCELONA

Otros datos;

Sexo: l\¡UJER

Fecha de nacimiento: 29105/1990

Profesión: 0EPENDIENTA

CUENfA AJENA INDEFINIOO

Firma de confomldad

Dalos de Asequrado 2

Datos personal€si

IVAN [,lARTlN LOPEZ

47177609D

PZ POLLANCRES 6 1 08207 SABADELL

BARCELONA ESPA

08207 SABADELL BARCELONA

Otros datosi

SexorHOI\¡BRE

F€cha de nacimiento: 07/11/1989

Firma de conformidad

Profesión:

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Beneficianos

CAJA DE cRÉDlro DE Los INGENIERoS soclEDAD oooPERATlvA 0E cRE0!f0

Datos del préstamo

Entidad presramisra: CAJA DE CRÉOlfo DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO

Tipo de pÉstamo: PERSoNAL

Fecha formalización préstamo: 30/1 0/20'1 5

Cuota ordinaía mensual ¡nicial del préstamo: 288,98

No de Expediente de préstamo: 0009099m12355

Fecha vencrmiento préslamo: 30i 10/2025

fipo inteÉs inicial: 6,90 Capital inicial solicitado: 25.000,00

Datos del seguro

Duración: 120 meses lmporte de la prima: 848,72 Tasa seguro:49,39

Cuota mensual inicial protqida (o suma asegurada): 288,98

carantias: Dosempleo, lncapacidad Temporat en los términos y cond¡ciones recogidas en las condiciones general$ y padiculares de la poliza.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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TOI¡ADOR: CAJA DE CRÉOITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO


